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Dr. Reinaldo Pared Pérez

Presidente del Senado de la República
Palacio del Congreso Nacional
Su Despacho.-

Señor Presidente del Senado:

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Numeral No. 2, Literal d, del
Artículo 128, de la Constitución de la República, someto por su mediación a ese Honorable
Congreso Nacional, para los fines de su consideración y aprobación, la Enmienda del 8 de
abril de 2014, al Contrato de Venta, del 24 de abril del 2012, suscrito por el Estado
dominicano a través del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), con la compañía TERMINAL
GRANELERA DEL CARIBE S. A. (TEGRA).

En dicha Enmienda se describen correctamente los números de las Parcelas a las cuales

corresponden las porciones de terreno que constituyen el objeto del contrato de venta bajo
firma privada, del 24 de abril del 2012; se establece el áreas definitiva de cada porción de
terreno; se incluyen las parcelas que tienen porciones comprometidas dentro del área total
de la venta, que es de unos ciento sesenta y ocho mil setecientos cincuenta y tres punto
veinte (168,753.20) metros cuadrados; se excluyen las parcelas que no están dentro del
perímetro que abarca las porciones de terrenos objeto de la venta; se prórroga la fecha de
saldo del precio total del inmueble, que es por un monto de RD$202,503,840.00.

Conforme se describe en el párrafo precedente, en la Enmienda se acuerda lo siguiente:

A) Modificar el Articulo Primero del Contrató del 24 de abril-del 2012, para establecer que
las porciones de terrenos objeto de la venta son las siguientesi-

1) Una porción de terreno con una extensión superficial de catorce mil
ochocientos noventa y cinco punto Jréinta (14,895.30) metros cuadrados,
dentro de la Parcela No. 207, Distritb~Catastral No.8, Municipio Bajos de
Haina, Provincia de San Cristóbal y sus mejoras y dependencias.








